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Lima, 2B $¡0\ l2011
Vistos; el  Expediente N'0183197-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional No 04738-2007-DRELM, la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana declaró improcedente lo solicitado por doña Sherry
Jessica Linares Gaviria, personal administrativo en el cargo de Auxiliar de Laboratorio, Grupo
Ocupacional A-E del Inst i tuto Superior Tecnológico Públ ico "Carlos Cueto Fernandini" ,  sobre
otorgamiento de la Bonificación Especialdispuesta por el Decreto de Urgencia N" 037-94:

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto, la recurrente interpone Recurso de
Apelación contra la Resolución Directoral Reqional N" 04738-2007-DRELM por no considerarla
a - . ¡ ^ l ^ l ^  ^  I  ^ ' ,
d r  r c 9 r d u d  c r  L E y ,

Que, la recurrente ampara su recurso en el Expediente No 251-2001-ANTC, mediante el
cual el Tribunal Constitucional señala que, "si bien a los demandantes, se /es está pagando la
bonificación especial establecida por el Decreto de lJrgencia No 19-94-PCM, ésfe no /es
corresponde, por no estar comprendidos en el nive! a qLte se contrae e-sfe dlspo-sltir1g lsg2!". trn t-al
sentido, a los trabajadores administrativos, les corresponde percibir los beneficios del Decreto de
Urgencia No 037-94, deduciéndose lo pagado por la apl icación del Decreto de Urgencia No 19-94-
PCM (s ic ) ;

Que, al  respecto cabe señalar que, el  numeral 186.2) del art ículo 186 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444 establece que, pone fin al procedimiento la
resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposibi l idad de
cont inuarlo;

Que, en ese sentido, existen varios supuestos en los cuales puede afirmarse que el
iento administrativo ha terminado, tales como la transformación o extinción de los

inistrados, la desaparic ión del bien sobre el  cual se pretende recaiga alguna resolución
tnistrativa y las reformas legislativas. Para su procedencia deben ser materia de una

resolución administrat iva que sustentadamente expl ique la existencia de alguna causal
sobreviniente y sus efectos sobre el procedimiento;

Que, en el  presente caso, mediante Lev N" 29702. se disoone oue los benef ic iar ios oe ra
;;-.1"n¡S\, bonificación dispuesta por el Decreto de U

í w**?&:"*'g r, : s I i .:" r *: l1i : ?:: :?^ I :l
rgencia No 037-94 reciben dicho pago y su cont inuación,

. . iB)\conforme a la normativ idad vigente y de acuerdo a los cr i ter ios establecidos por el  Tr ibunal
f -  \ ó \ Y l n n c t i t r n i n n a l  o n  l r  S a n t o n c i a  r o n a í ¡ l a  o n  a l  a w n a A i a n f a  1 A ' l  A  1 ^ ^ A  L a  I T ' .  r i r i Á n Á n a o  A o

*

! lponst i tucional en la Sentencia recaÍda en el  expediente 2616-2004-AClTC, no requir iéndose de
*  / J c a n l a n ^ i a  i ,  r ¡ l i n i a l  a n  ¡ a l i n ^ l  ¡ ^  ^ ^ ^ ^  i ,  , , ^ ^ i ^  a ^ - ^  h ^ ^ ^ - ^ ^  ^ { ^ ^ + ; , , ^ .

- t ,

f / rsentencra ludicial  y menos en cal idad de cosa juzgada para hacerse efect ivo;

Que, teniendo en consideración lo señalado en el  oárrafo orecedente v en aol icación del
meral 186 2) del art ículo 186 de la Ley N" 27444, corresponde declarar

imiento ad min istrat ivo:
o l  f i n  do l  n réaan ta



De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la Ley No
26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modificatorias, y las facultades
delegadas en la Resolución Minister ial  No 0449-2011-ED',

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  DECLARAR el f in dei procedimiento administrat ivo seguido por doña Sherry
Jessica Linares Gavir ia contra la Resolución Directoral  Regional N'  04738-2007-DRELM, emit ida
por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, por los fundamentos expuestos en
la parte considerativa de la presente resolución.

Art ículo 2.-  DISPONER que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana,
determine en el presente caso el pago de la Bonificación Especial dispuesta por el Decreto de
Urgencia N' 037-94 conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los criterios establecidos
por elTr ibunalConst i tucionalen la Sentencia recaída en el  expediente2616-2004-AC/TC.

Regístrese y comuníquese.
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